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EXTRACTO 

ACTA No. 011 DEL COMITÉ FIDUCIARIO FIDEICOMISO FIDUBOGOTÁ ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 3-1-51012 

 
Sesión Presencial de fecha Septiembre 11 de 2015 
 
Lugar: FINDETER 
Hora: 07:15 a.m. 

 
Asistentes Sesión del Comité: 

(…)  
 
Asistentes Invitados:   
 
(…) 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del Quórum. 
2. Presentación de la solicitud de aprobación de adjudicación conforme al orden de elegibilidad del Contrato 

No. PAF-EUC-010-2015 cuyo objeto es la “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - UBICADOS EN AL URBANIZACIÓN CIUDAD RODEO EN EL 
MUNICIPIO DE CUCUTA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”. 

3. Presentación de la solicitud de aprobación de adjudicación conforme al orden de elegibilidad del Contrato 
No. PAF-EUC-011-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
- UBICADOS EN AL URBANIZACIÓN LORENZO MORALES EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
DEPARTAMENTO DE CESAR”. 

4. Presentación de la solicitud de aprobación de adjudicación conforme al orden de elegibilidad del Contrato 
No. PAF-EUC-013-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN 
LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIAN EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE 
CALDAS”. 

5. Presentación de la solicitud de aprobación de adjudicación conforme al orden de elegibilidad del Contrato 
No. PAF-EUC-014-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN 
LA URBANIZACIÓN CAMPO MADRID EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER”. 

6. Proposiciones y varios 
 
 
 
 
 
 



 

2 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1. Se constató que existía Quórum. 

 
2. El Comité Fiduciario, conforme a las recomendaciones y orden de elegibilidad presentadas por el Comité 

Técnico, SI aprueba selecciona y adjudica a CONSORCIO CIUDAD RODEO (Integrantes del Consorcio: 
Constructora A. Cruz S.A.S 80% - INARPLAN S.A 20%. R/L Alfredo A. Cruz Macías), para el Contrato No.  
PAF-EUC-010-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - UBICADOS EN AL 
URBANIZACIÓN CIUDAD RODEO EN EL MUNICIPIO DE CUCUTA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER”. De esta manera instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A. para que en su calidad de vocera del 
fideicomiso inicie los trámites necesarios para realizar la contratación de CONSORCIO CIUDAD RODEO, por 
valor de DOCE MIL CUATROCIENTO VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVENTA PESOS CON 00/100 ($12.425.294.090,00). 
 

3. El Comité Fiduciario, conforme a las recomendaciones y orden de elegibilidad presentadas por el Comité 
Técnico, SI aprueba selecciona y adjudica a CONSORCIO CDI LORENZO MORALES (Integrantes del 
Consorcio: Constructora INCO S.A.S 50% - MOSEL S.A.S 50%, R/L Gustavo Castellar Ramos), para el 
Contrato No.  PAF-EUC-011-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL - UBICADOS EN AL URBANIZACIÓN LORENZO MORALES EN EL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”. De esta manera instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A. para 
que en su calidad de vocera del fideicomiso inicie los trámites necesarios para realizar la contratación de 
CONSORCIO CDI LORENZO MORALES, por valor de DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 
00/100 ($10.632.569.479,00). 
 

4. El Comité Fiduciario, conforme a las recomendaciones y orden de elegibilidad presentadas por el Comité 
Técnico, SI aprueba selecciona y adjudica a CONSTRUCTORA SINATEL (RL Luis Arnulfo Tellez Quitian), 
para el Contrato No.  PAF-EUC-013-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - 
UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIAN EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO 
DE CALDAS”. De esta manera instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A. para que en su calidad de vocera del 
fideicomiso inicie los trámites necesarios para realizar la contratación de CONSTRUCTORA SINATEL (RL 
LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN), por valor de DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100 ($2.895.000.980,00). 

 
5. El Comité Fiduciario, conforme a las recomendaciones y orden de elegibilidad presentadas por el Comité 

Técnico, SI aprueba selecciona y adjudica a CONSTRUCTORA SINATEL (RL Luis Arnulfo Tellez Quitian), 
para el Contrato No.  PAF-EUC-014-2015 cuyo objeto es “EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL - 
UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CAMPO MADRID EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. De esta manera instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A. para que en su 
calidad de vocera del fideicomiso inicie los trámites necesarios para realizar la contratación de 
CONSTRUCTORA SINATEL (RL LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN), por valor de TRES MIL CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS CON 00/100 ($3.049.948.857,00). 

 
6. Proposiciones y varios 
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No habiendo más temas para tratar, se dio lectura al presente extracto de acta, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
 
Se dio por terminada la sesión a las 07:40 a.m. 
 
Miembros del Comité 

 
(…) 


